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« Artículo 5 bis.- Exenciones: Gozarán de exención
los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible
sea inferior a 601,01 euros, así como los de naturaleza
rústica, cuando para cada sujeto pasivo la base
imponible correspondiente a la totalidad de sus bienes
rústicos sitos en el municipio de Fortuna sea inferior a
1.202,02 euros. En consecuencia, estarán exentos los
inmuebles urbanos cuya cuota líquida no supere la
cuantía de 2,40 euros y los inmuebles rústicos cuya
cuota líquida agrupada no supere el importe de 7,81
euros. La presente disposición, surtirá efectos a partir
del día 1 de enero de 2004, y seguirá en vigor hasta tan-
to no se acuerde su modificación o derogación.»

Contra el acuerdo, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la presente publicación.

Fortuna, 19 de noviembre de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Matías Carrillo Moreno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13442 Aprobación inicial del expediente n.º 1/2003
de modificación de créditos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 25
de noviembre de 2003, aprobó inicialmente el expe-
diente n.º 1 de modificación de créditos en el Presu-
puesto General de 2003, mediante transferencias de
crédito entre partidas pertenecientes a distintos grupos
de función.

El expediente, se expone al público por plazo de 15
días, a efectos de examen y presentación de reclama-
ciones por los interesados. En ausencia de éstas, el
acuerdo quedará automáticamente elevado a definitivo.

Fortuna, 25 de noviembre de 2003.—El Alcalde-
Presidente, Matías Carrillo Moreno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13432 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del cambio de sistema de actuación de la
Unidad de Actuación 67 del PGMO.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de noviem-
bre de 2003, se acordó aprobar definitivamente el Cam-
bio de Sistema de Actuación 67 del PGMO, seguido bajo
el número 03,09,01 en la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, cabe interponer directamente recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo de los de Mur-
cia, en el plazo de dos meses a contar a partir del si-
guiente día al del recibo de la notificación.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponerse de reposi-
ción con carácter potestativo en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo que dictó la Resolución, sin que puedan
simultanearse ambos recursos y sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime oportuno.

El expediente se encuentra se manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca a 21 de noviembre de 2003.—El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13433 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del cambio de sistema de actuación de la
Unidad de Actuación 61 del PGMO.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de noviem-
bre de 2003, se acordó aprobar definitivamente el Cam-
bio de Sistema de Actuación 61 del PGMO, seguido bajo
el número 03,07,01 en la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado corres-
pondiente de lo Contencioso-Administrativo de los de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar a partir del si-
guiente día al del recibo de la notificación.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponerse de reposi-
ción con carácter potestativo en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo que dictó la Resolución, sin que puedan
simultanearse ambos recursos y sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime oportuno.

El expediente se encuentra se manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca a 21 de noviembre de 2003.—El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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13434 Gerencia de Urbanismo. Aprobación de
convenio urbanístico para la obtención de un
aparcamiento público y equipamiento
comercial en PERI R-3 del PGMO.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 27 de octubre de 2003, se acordó aprobar
el Convenio Urbanístico para la obtención de un apar-
camiento público y equipamiento comercial en el PERI
R-3, seguido bajo el número 03,10,08, en la Gerencia
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos de que los interesados puedan examinar el expe-
diente de acuerdo con lo establecido en el artículo 158 de la
Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno
Castellar, de esta localidad.

Lorca a 21 de noviembre de 2003.—El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Josías  Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13435 Gerencia de Urbanismo. Aprobación de
convenio urbanístico para el desarrollo del
suelo urbanizable no sectorizado SUZNS 8-R.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada el día 27 de octubre de 2003, se acordó aprobar
el Convenio Urbanístico para el desarrollo del suelo
urbanizable no sectorizado SUZNS 8-R, seguido bajo el
número 03,10,07, en la Gerencia de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos de que los interesados puedan examinar el expe-
diente de acuerdo con lo establecido en el artículo 158 de la
Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Alameda Poeta Gimeno
Castellar, de esta localidad.

Lorca a 21 de noviembre de 2003.—El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Josías  Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13436 Gerencia de Urbanismo. Anuncio de
información pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001, de 24
de abril, se somete a información pública la documentación

presentada en esta Gerencia de Urbanismo relativa al expe-
diente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-126/2003, relativo a la autorización
de uso del suelo Ley 1/2001, de Suelo de la Región de
Murcia, para la construcción de una vivienda unifamiliar
en la diputación Campillo, Camino Don Diego, del tér-
mino municipal de Lorca, promovido por Rocío Sánchez
Cortijos, provisto de D.N.I. número 23.260.375 y domici-
lio en Camino Feli 536, diputación Purias.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formular-
se las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Intervención Urbanística, sito en calle Puen-
te la Alberca, complejo La Merced, s/n, Lorca.

Lorca a 13 de noviembre de 2003.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13437 Gerencia de Urbanismo. Anuncio de
información pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril, se somete a información pública la docu-
mentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-125/2003, relativo a la autorización de
uso del suelo Ley 1/2001, de Suelo de la Región de Mur-
cia, para la construcción de una vivienda unifamiliar en la
diputación Campillo, Camino Don Diego, del término mu-
nicipal de Lorca, promovido por María de los Remedios
Sánchez Cortijos, provisto de D.N.I. número 23.250.777 y
domicilio en Ctra. Águilas, 220, diputación Campillo.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formular-
se las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Intervención Urbanística, sito en calle Puen-
te la Alberca, complejo La Merced, s/n, Lorca.

Lorca a 13 de noviembre de 2003.—El Teniente de
Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez
Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13428 Solicitud de autorización para construcción
de vivienda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ha sido solicitada por doña María Francisca Fer-
nández-Henarejos García autorización para ejecutar
obras de construcción de vivienda unifamiliar en paraje
Los Vallejo, en el término municipal de Los Alcázares.


